
 

 

 

RESOLUCION GENERAL N° 4.247  

 

Salta, 15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

 La aprobación de la Resolución Tecnica N° 61 “Modificaciones a las 

Resoluciones Técnicas N° 34 y 35 (Incluyendo adecuaciones a las Resoluciones 

Técnicas N° 32 y 33)”; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias 

económicas dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resultan 

necesarias o convenientes para el mejor desenvolvimiento de la misma; 

 

Que entre dichas medidas se incluyen las normas   técnicas a las que deberán 

ajustarse los matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones; 

 

Que se ha identificado la necesidad de adecuar la RT 34 vigente, “Adopción de 

las Normas Internacionales de Gestión de la Calidad y del Manual del Código 

Internacional de Ética para Contadores Profesionales (incluye Normas Internacionales 

de Independencia)”, dadas las modificaciones introducidas por el IAASB y el IESBA a 

las normas internacionales adoptadas en nuestro país por Circulares de Adopción, y la 

emisión de la RT 53, modificatoria de la RT 37, “Normas de Auditoría, Revisión, Otros 

Encargos de Aseguramiento, Certificación, Servicios Relacionados e Informes de 

Cumplimiento”; 

 

Que la información sobre sostenibilidad es un elemento clave para la toma de 

decisiones de los usuarios de los informes de las organizaciones; 

 

Que la confiabilidad de la información sobre sostenibilidad se ve fortalecida 

cuando es objeto de un encargo de aseguramiento, lo cual contribuye a incrementar la 

confianza de los usuarios en dicha información; 

 

Que, a nivel internacional, el IAASB ha publicado la Norma Internacional de 

Aseguramiento de Sostenibilidad (NIAS) 5000, "Requerimientos Generales para 

Encargos de Aseguramiento de Sostenibilidad", siendo esta la primera de un conjunto 

de normas en la materia que el mencionado organismo internacional planea continuar 

desarrollando en el futuro; 

 

Que es necesario actualizar el contenido de la RT 35 vigente, “Adopción de las 

Normas Internacionales de Encargos de Aseguramiento y Servicios Relacionados del 

IAASB”, a efectos de incorporar las Normas Internacionales de Aseguramiento de 

Sostenibilidad (NIAS), lo que implica modificar el título y los párrafos 1 y 2 de la 

Segunda Parte de la mencionada norma; 

 

Que asimismo es necesario ajustar la redacción de los párrafos 3 y 5 de la 

Segunda Parte de la RT 35; 

 

Que las modificaciones introducidas a la Segunda Parte de la RT 35 antes 

señaladas hacen necesario adecuar consecuentemente los párrafos 1, 2, 3 y 9 de la 

Segunda Parte de la RT 32, “Adopción de las Normas Internacionales de Auditoría del 



 

 

IAASB” y los párrafos 1, 2, 3 y 7 de la Segunda Parte de la RT 33, “Adopción de las 

Normas Internacionales de Encargos de Revisión del IAASB”; 

 

Que en la oportunidad de la aprobación, por parte de la Junta de Gobierno de la 

FACPCE, de la Resolución Técnica N° 61 “Modificaciones a las Resoluciones Técnicas 

N° 34 y 35 (incluyendo adecuaciones a las Resoluciones Técnicas N° 32 y 33)”, en la 

reunión realizada el 26 de septiembre de 2025 en la ciudad de Santa Fe, Provincia de 

Santa Fe, este Consejo votó favorablemente; 

 

Que la Comisión Técnica –Sala Contador Público-, ha analizado y emitido 

opinión sobre la cuestión en tratamiento; 

 

POR TODO ELLO 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E : 

 

ARTICULO 1°: Adoptar como norma técnica profesional obligatoria reconocida por 

este Consejo, la segunda parte de la Resolución Tecnica N° 61 “Modificaciones a las 

Resoluciones Técnicas N° 34 y 35 (Incluyendo adecuaciones a las Resoluciones 

Técnicas N° 32 y 33). 

 

ARTICULO 2º: Disponer, que las normas de la Resolución Tecnica N° 61 de la 

FACPCE, tendrán vigencia inmediata a partir de la fecha de publicación de esta 

Resolución General en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta. La definición de las 

categorías de las entidades que revisten la condición de “entidad de interés público” 

(EIP) será aplicable: 

 

a) a las auditorías y revisiones de estados financieros (estados contables) 

correspondientes a ejercicios iniciados a partir del 1° de enero de 2026; y 

 

b) a otros encargos de aseguramiento que se contraten a partir del 1° de enero 

de 2026. 

 

ARTICULO 4°: Comunicar a los matriculados, a la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas, a la Inspección General de Personas Jurídicas de 

Salta, a la Dirección General de Rentas de la Provincia, a la Dirección General de 

Rentas Municipal, a la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Nacional de Salta, a la Facultad de Economía y Administración de la 

Universidad Católica de Salta, a las Cámaras Empresarias, entidades financieras, 

publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, copiar y archivar. 
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 CR.  OSCAR RENE MAIGUA 
SECRETARIO 

CR. NÉSTOR DANIEL CASERES 
PRESIDENTE 


